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INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 30 de agosto de 2022, al despacho informando que 
se solicita corrección del auto. Lo anterior para su conocimiento,  
 

PEDRO EDWIN REGALADO RAMÍREZ  
SECRETARIO AD HOC 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo indicado por el apoderado de la entidad 
demandante procederá el despacho a aclarar y corregir el auto del 23 de agosto de 2022 
especialmente los numerales primero y segundo de la parte resolutiva de tal providencia pues 
en efecto dentro del proceso radicado bajo el número 11001410500520220058200 la parte 
demandante es JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO y la demandada es FERNANDO 
BELTRÁN RODRÍGUEZ, con C.C. 4.008.286; y no Hernando Beltrán Rodríguez, como se 
indicó en el auto a corregir.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ACLARA que dentro del proceso radicado bajo el número 
11001410500520220058200 la parte demandante es JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO 
y la demandada es FERNANDO BELTRÁN RODRÍGUEZ, con C.C. 4.008.286. En esa media 
los numerales PRIMERO y SEGUNDO de la parte resolutiva del auto del 23 de agosto de 2022 
quedarán así:  
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante JORGE IVÁN 
GONZÁLEZ LIZARAZO, y en contra de FERNANDO BELTRÁN RODRÍGUEZ, con C.C. 
4.008.286, a través de su representante legal, por los conceptos que se relacionan a 
continuación: 
 

1. La suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y 
CINCO PESOS m/cte. ($1.930.145 m/cte.) por concepto de horarios 
profesionales. 

2. Los intereses moratorios correspondientes al 6% anual en virtud del artículo 1617 
del Código Civil, desde el mes de enero de 2019.  

3. La suma de CIEN MIL PESOS m/cte. ($100.000), por concepto de costas 
condenadas en el proceso ordinario.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada, FERNANDO BELTRÁN RODRÍGUEZ, a 
cancelar la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
auto, de acuerdo con lo establecido en el art. 431 del C.G.P.” 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Juez 
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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.070 de Fecha 5 de septiembre de 
2022  
 

Pedro Edwin Regalado Ramírez 
Secretario Ad Hoc 


